
 

DOÑA Mª. DOLORES MUÑOZ MUÑOZ, Secretaria General de la Diputación 
Provincial de Jaén 
 
 C E R T I F I C O: Que el Consejo Rector del Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación, en Sesión ordinaria núm. 10 celebrada el día 16 de noviembre de 2022, 
adoptó, entre otros, el siguiente:  
 

ACUERDO 

 
 “9 PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE 2023 DEL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL SERVICIO 
PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN, CON SU CORRESPONDIENTE 
PLANTILLA, Y SU ELEVACIÓN AL PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE JAÉN PARA SU APROBACIÓN DEFINITIVA. 
 

Por el Sr. Gerente, Rafael Illana González, se da cuenta de la propuesta de fecha 
8 de noviembre de 2022, que es del siguiente contenido: 

 
“INFORME-PROPUESTA 

 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2023 

 

INGRESOS 
CAPÍTULO A) OPERACIONES CORRIENTES Euros 

 

III Tasas, precios públicos y otros ingresos 6.185.295,58 

IV Transferencias corrientes 9.846.566,89 

V Ingresos patrimoniales 4.000 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

VIII Activos financieros 121.500,00 

TOTAL INGRESOS 
 

16.157.362,47 

 

GASTOS 

CAPÍTULO A) OPERACIONES CORRIENTES                                       Euros 

I Gastos de personal 8.961.389,07 

II Gastos corrientes en bienes y 
servicios 

6.151.490,40 

III Gastos financieros 164.015,00 

IV Transferencias corrientes 27.582,48 

V Fondo de contingencia y otros 
imprevistos 

90.000,00 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

VI Inversiones Reales 637.785,52 

VIII Activos financieros  125.100,00 

TOTAL GASTOS 16.157.362,47 
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Ante esto, y de acuerdo con lo establecido en el art. 8.3 de los Estatutos del 
Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria, se propone al Consejo Rector, informe 
favorablemente el expediente del Proyecto de Presupuesto de 2023 del Organismo 
Autónomo Local Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación 
Provincial de Jaén, y su elevación al Pleno de la Corporación.” 
 

El Consejo Rector, por mayoría simple con el voto a favor de 7 miembros del 
Consejo Rector (PSOE), con la abstención en la votación de 5 miembros del Consejo 
pertenecientes al Grupo Popular, acuerda aprobarlo en sus propios términos.” 
 
 Se certifica con la salvedad a que se refiere el artículo 206 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
 Y para que conste y surta efectos en el expediente de su razón, expido la presente 
de orden y con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta. 
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